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Proceso: VERBAL – REIVINDICATORIO 

Demandante: OBAR ANTONIO REDONDO PACHECO 

Demandado: GERBIN DELUQUE PIMIENTA 

Radicación: 44-001-40-03-001-2022-00237-00 

  

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se 

observa que la apoderada judicial de la demandante MILAGROS DEL MAR 

PUENTE VIDAL, presentó DEMANDA VERBAL REIVINDICATORIA contra 

GERBIN DELUQUE PIMIENTA, la cual fue inadmitida mediante auto del 

veintiuno (21) de septiembre de hogaño por no cumplir con los requisitos 

exigidos para su admisión, concediéndole el término de cinco (5) días a 

efecto que subsanara los defectos advertidos, pasado el referido termino la 

parte demandante no procedio de conformidad, por tanto, esta agencia dará 

aplicación a la consecuencia jurídica establecida en el artículo 90 del C.G.P., 

también advertida en el auto que inadmitió la demanda.  

 

En este sentido, este juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la DEMANDA VERBAL REIVINDICATORIA 

promovida por OBAR ANTONIO REDONDO PACHECO contra GERBIN 

DELUQUE PIMIENTA, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: Archívese el expediente y déjense las correspondientes 

constancias en el Sistema Justicia Siglo XXI Web y en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Yaneth Maria Luque Marquez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Riohacha - La Guajira
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